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Antes de llenar, leer las instrucciones de la página 2 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
 
Nombre, denominación o razón social del solicitante  

 
 

RFC   Clasificación de la información y documentación entregada: 

  Pública   Confidencial    

       
Domicilio       

 

 
Datos de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
Partida Foja Volumen Libro Sección Fecha Folio mercantil 

       

     
Nombre del represente  legal     

 

    
Teléfono de contacto  Correo electrónico  

   
       

¿Es la primera vez que solicita la autorización para ser una Unidad Acreditada 
que certifique a las Centrales Eléctricas Limpias? 

Sí ☐ No ☐  
 

  
       En caso de haber contestado “NO” en la pregunta anterior, contestar lo siguiente:  

 ☐ 
Renovación de la 

autorización  ☐ 
Actualización de su 
plantilla de personal  ☐ 

Se negó o canceló la 
autorización 
previamente  

   
  Motivo   

  
Seleccione la(s) tecnología(s) en la(s) que desea ser autorizado: 

☐ Eólica ☐ Radiación solar ☐ Oceánica ☐ Geotérmica ☐ 
Esquilmos agrícolas, residuos sólidos 
urbanos 

☐ 
Metano y gases 
asociados ☐ Hidrógeno ☐ Hidroeléctrica ☐ Nucleoeléctrica ☐ Tecnologías de bajas emisiones  

☐ Cogeneración eficiente ☐ 
Ingenios 
azucareros ☐ Bioenergéticos ☐ 

Otras 
tecnologías ☐ 

Captura y almacenamiento geológico 
o biosecuestro de CO2 

☐ Todas las anteriores 

   Nombre y firma del Representante Legal 

Fecha:    

 DD / MM / AAAA      
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 Para la correcta presentación de este formato de solicitud e 
integración de los documentos anexos, deberá atender lo 
siguiente: 
o Presentar el formato llenado en su totalidad, 

mismo que deberá contener firma autógrafa del 
representante legal de la empresa solicitante, 
junto con los documentos anexos. 

o En el caso de que alguna información requerida 
en el formato no concierna al proyecto, escribir 
“NC”. 

 Se deberá fundamentar la clasificación de la información y 
documentación entregada a la CRE. 

 Al momento de entregar este formato de solicitud, no es 
necesario entregar esta hoja de información general. 

 

DOCUMENTOS ANEXOS 

El solicitante deberá presentar junto con el formato de solicitud 
los documentos anexos indicados en el numeral 6 de las 
presentes disposiciones. 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Artículo 25, párrafo cuarto, 27, párrafo sexto, y, 28, párrafos 
cuarto y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3, 22, fracciones I,II, 
III, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XXIII, 41, fracción III y 42, de la Ley de 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 
117, Décimo Sexto Transitorio, fracciones III, IV, V y VI de la Ley 
de Transición Energética; 2, 3, 4, fracción V, 12, fracciones XVI, 
XVII, XVIII, XX, y XLIX,  123, 126, fracciones I, II, III y V y 127 de la 
Ley de la Industria Eléctrica; 31, 83 y 84 del Reglamento de la Ley 
de la Industria Eléctrica;  4, 13, 16, fracciones VII, IX y X, 17, 49 y 
69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 7, 
fracciones I, III y X, 27, fracciones II, VI, VII, XII, XVIII, XLV, 36, 
fracciones, I, XXI, XXII, XXXII y XXXIII del Reglamento Interno de 
la Comisión; 11.2 y 12.3 de la Resolución por la que se expiden 
las Disposiciones Administrativas de carácter general para el 
funcionamiento del Sistema de Gestión de Certificados y 
Cumplimiento de Obligaciones de Energías Limpias; y las 
Disposiciones administrativas de carácter general que contienen 
los criterios de eficiencia y establecen la metodología de cálculo 

para determinar el porcentaje de Energía Libre de Combustible en 
fuentes de energía y procesos de generación de energía eléctrica. 
 

PLAZO DE RESOLUCION DEL TRÁMITE 

El tiempo total para que la CRE resuelva sobre la solicitud de 
Autorización es de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la integración del expediente correspondiente. 
 

ATENCION DE ACLARACIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a 
este trámite, sírvase llamar a la Comisión Reguladora de Energía 
al teléfono 55 52 83 15 15. 
 

 Correo electrónico sistemacel@cre.gob.mx 
 
Si necesita comunicarse con el responsable del trámite llame al 
teléfono: 
 

 D.F. y área metropolitana: 52 83 15 01 / 11 26. 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ANTE LA QUE SE PRESENTA Y 
RESUELVE EL TRÁMITE 

 La unidad administrativa ante la que se presenta este 
formato y sus documentos anexos es la Comisión 
Reguladora de Energía, mediante la Oficialía de Partes 
Electrónica. 

 

 La unidad administrativa que resuelve sobre la Certificación 
de las Unidades Acreditadas es la Comisión Reguladora de 
Energía. 

 

IDENTIFICACION DEL TRÁMITE 

 Trámite al que corresponde el formato: Solicitud para la 
Acreditación de las Unidades para la Certificación de las 
Centrales Eléctricas Limpias. 

 

 Homoclave en el Registro Federal de Trámites y Servicios: 
CRE-15-049 

 

 Fecha de autorización del formato de solicitud por parte de 
la COFEMER: 13 de febrero de 2018.

 


